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SECCIÓN ESTUDIOS ECONÓMICOS

Nivel Jerárquico:”F” Sigla: GF/DEF1 CUA: 1019

1. SUBORDINACIÓN

La Sección Estudios Económicos está subordinada al Departamento de Estudios
Económico-Financieros y Bancarios

2. ATRIBUCIONES

2.1. Realizar estudios y proyecciones económicas de corto plazo.

2.2. Analizar el comportamiento y efectuar proyecciones de variables macroeconómicas
(IPC, IPP, tipo de cambio y PIB)

2.3. Preparar Informes de gastos de contrapartida local de préstamos financiados por
Entes Financieros y Organismos Multilaterales de Créditos.

2.4. Elaborar Informes de Gestión Institucional.

2.5. Elaborar propuestas de índole económicas de Contratos/Convenios/Pliegos y otros.

2.6. Elaborar Informes a Organismos de Control (Ministerio de Hacienda, Contraloría
General de la República, Sindicatura de la ANDE, entre otros)

2.7. Analizar y proponer ajustes del Informe de Ejecución Presupuestaria preliminar
mensual.

2.8. Efectuar cálculos de reajuste de precios y pago de moras a proveedores o contratistas.

2.9. Analizar y elaborar Informes de evaluaciones de la capacidad económica de oferentes
de Licitaciones.


